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GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL 

DE AMAZONAS

Ordenanza Nº 455 GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/

CR.-  Modifican el Artículo Segundo de la Ordenanza 
Regional N° 423-2018-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/

CR, sobre conformación del COREMYPE  24

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Ordenanza Nº 014-2019-GRA/CR.-  Aprueban el Plan 
Regional de las Personas Adultas Mayores - PREPAM 2019 - 

2024 de la Región Ayacucho  26

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ANCON

Ordenanza Nº 425-2020-MDA.-  Prorrogan vigencia 
de la Ordenanza Nº  398-2018-MDA, estableciéndose el 
monto anual que deberán abonar los contribuyentes, 
titulares de un predio, por derecho de emisión mecanizada 
de actualización de valores, determinación del tributo, 
distribución a domicilio y liquidación del Impuesto Predial 
y Arbitrios Municipales correspondientes al período 2020 

 27

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Ordenanza Nº 558-MPL.-  Ordenanza que establece 
el pago mínimo del Impuesto Predial y aprueba el 
Cronograma de Pago para el Impuesto Predial y Arbitrios 

2020  28

Ordenanza Nº 559-MPL.-  Ordenanza que otorga el 

beneficio de pronto pago  29

MUNICIPALIDAD 

DE PUNTA HERMOSA

Ordenanza Nº 404-MDPH.-  Ordenanza que impide el 
acceso de menores de edad a páginas web o a cualquier 
forma de medio magnético o archivo grabado de contenido 
pornográfico, violencia extrema o similares en cabinas 

públicas de internet y/o de videojuegos en el distrito  31

Acuerdo Nº 053-2019-MDPH.-  Declaran en emergencia 
el distrito de Punta Hermosa, por las acciones de defensa 

de los intereses y límites del distrito  33

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

R.A. Nº 004.-  Modifican la R.A. N° 082 que creó el 
Comité de Promoción de la Inversión Privada - CPIP de la 

Municipalidad  36

MUNICIPALIDAD DE 

SAN MARTIN DE PORRES

D.A. Nº 017-2019-MDSMP.-  Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza N° 486-MDSMP, que aprobó el “Ultimo Beneficio 
Tributario y No Tributario a favor de los Contribuyentes del 

distrito de San Martín de Porres”  36

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA

Ordenanza Nº 021-2019/MPH.-  Aprueban Planeamiento 
Integral del Diseño Urbano, los Parámetros Normativos en 
Términos de Zonificación de usos y vías del Anteproyecto 
de la Habilitación Urbana de la Asociación de Propietarios 

Ciudad Nuevo San Juan, distrito de Huacho  37

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Modifican la Res. N° 00002-2020-ARCC/DE, 
sobre delegación de funciones al Director 
Ejecutivo Adjunto de la ARCC

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 00004-2020-ARCC/DE

Lima, 10 de enero de 2020

VISTOS: El Memorando N° 19-2020-ARCC/GA y el 
Informe N° 007-2020-RCC/GL;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 00002-2020-ARCC/DE se delega facultades y 
atribuciones a diversos funcionarios de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; 

Que, entre las facultades delegadas al Director 
Ejecutivo Adjunto se encuentra, entre otras, la de 
aprobar la convocatoria, bases de concursos públicos, 
y conformación de comités de selección de personal, 
incluyendo la modalidad de suplencia temporal;

Que, con el fin de lograr un mayor dinamismo en 
la gestión administrativa es conveniente modificar las 
facultades en materia de gestión de recursos humanos 

delegadas al Director Ejecutivo Adjunto de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios;

Estando a lo expuesto y de conformidad con el 
Decreto Supremo N° 088-2017-PCM, que aprueba 
las Disposiciones que regulan la organización y 
funcionamiento de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el numeral 1.3 del artículo 1 
de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00002-2020-
ARCC/DE por el texto siguiente:

“Artículo 1.- Delegación al Director Ejecutivo 
Adjunto

Delegar en el/la Director/a Ejecutivo/a Adjunto/a de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en 
adelante, ARCC), durante el año fiscal 2020, las siguientes 
facultades y atribuciones:

(…)

1.3 En materia de gestión de recursos humanos:

a) Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas 
(PDP) y demás planes de capacitación que corresponda.

b) Autorizar la contratación de personal bajo los 
regímenes regulados en el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 003-97-TR; y en el Decreto Legislativo N° 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios, así como sus 
respectivas normas reglamentarias, complementarias y 
conexas”.
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Artículo 2.- Disponer, la publicación de la presente 
resolución, en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (www.rcc.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

AMALIA MORENO VIZCARDO
Directora Ejecutiva
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios

1844868-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Delegan facultades y atribuciones en 
diversos funcionarios del Ministerio 
durante el ejercicio 2020

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0015-2020-MINAGRI

Lima, 10 de enero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se definen las funciones generales y 
la estructura orgánica de los Ministerios, precisando en 
el último párrafo de su artículo 25, que los Ministros de 
Estado pueden delegar en los funcionarios de su cartera 
ministerial, las facultades y atribuciones que no sean 
privativas a su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el artículo 9 del Decreto Legislativo N° 997, 
modificado por la Ley N° 30068, que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
Riego, concordado con el artículo 7 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura 
y Riego, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
008-2014-MINAGRI, establece que el Ministro de 
Agricultura y Riego es la más alta autoridad política 
y ejecutiva del Ministerio y es el Titular del Pliego 
presupuestal del Ministerio de Agricultura y Riego;

Que, el artículo 78 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-
JUS, dispone que las entidades pueden delegar el 
ejercicio de las competencias conferidas a sus órganos 
en otras entidades cuando existan circunstancias de 
índole técnica, económica, social o territorial que lo 
hagan conveniente; así como, procede la delegación 
de competencia de un órgano a otro al interior de una 
misma entidad;

Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, regula el Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, integrante de la Administración Financiera 
del Sector Público, que constituye el conjunto de 
principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas 
e instrumentos que conducen el proceso presupuestario 
de las Entidades Públicas;

Que, el artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que el Titular de la Entidad puede delegar sus 
funciones en materia presupuestaria cuando lo establezca 
expresamente dicha norma, las leyes anuales de 
Presupuesto del Sector Público o la norma de creación de 
la Entidad; siendo responsable solidario con el delegado;

Que, estando a lo dispuesto en la Primera Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 
1440, resulta pertinente remitirnos al numeral 40.2 del 
artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, que 
prevé que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 

Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, 
pudiendo delegar dicha facultad de aprobación, a través 
de disposición expresa, la misma que debe ser publicada 
en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, se establecen 
las normas para el proceso presupuestario que deben 
observar los organismos del Sector Público, durante el 
ejercicio fiscal 2020;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 082-2019-EF señala los procedimientos 
que deben observar y seguir las entidades a efectos 
de tramitar los procesos de contrataciones de bienes, 
servicios y obras; y, conforme dispone el inciso 8.2 del 
artículo 8 del citad Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado, el Titular de la Entidad puede 
delegar, mediante resolución, la autoridad que le otorga la 
mencionada Ley;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 019-82-INAP/ 
DIGESNAP, se aprueba la Directiva N° 001-82-INAP/DNP, 
Directiva para la Formulación del Presupuesto Analítico 
de Personal (PAP) en las Entidades del Sector Público, 
estableciéndose en el punto 6.8 del numeral 6 que el 
PAP es aprobado por el Titular del Pliego Presupuestal o 
por el funcionario a quien se delegue expresamente esa 
competencia;

Que, los Lineamientos para la Administración del 
Fondo de Apoyo Gerencial al Sector Público, emitidos 
en el marco del Decreto Ley N° 25650, aprobados con 
Resolución Ministerial N°416-2014-EF/10, establecen 
las obligaciones que deben cumplir los titulares de las 
entidades contratantes o los funcionarios que cuenten 
con la delegación de funciones correspondientes, en los 
temas relativos a procesos de selección y contratación de 
consultores;

Que, de acuerdo al marco normativo expuesto 
precedentemente y, atendiendo a la estructura orgánica 
del Ministerio de Agricultura y Riego, con el propósito de 
lograr una mayor fluidez a la gestión administrativa de la 
entidad, es pertinente delegar determinadas facultades 
asignadas al Titular de la Entidad, para el ejercicio fiscal 
2020;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 997, modificado por la Ley N° 30048 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Agricultura; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura y Riego aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegación de facultades y atribuciones 
en el/la Secretario/a General, durante el ejercicio 2020:

En materia presupuestal y financiera en la Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de Agricultura – Administración 
Central

a) Designar a los titulares y suplentes del manejo 
de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora 001: 
Ministerio de Agricultura–Administración Central.

b) Aprobar y/o formalizar las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático a 
que se refiere el artículo 40 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, que correspondan al Titular del Pliego, así 
como las que se requieran en el período de regularización; 
además de las directivas que en materia presupuestaria 
se requieran emitir, previo informe favorable de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus 
veces.

c) Suscribir los Estados Financieros y Presupuestarios, 
periódicos y anuales requeridos para la elaboración de la 
Cuenta General de la República y remitirla a la Dirección 
General de Contabilidad Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas.
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